
 

 

SECRETARIA. Montería, veintiseis (26) de Junio de dos mil veintitrés (2023).   Pasa                             al Despacho de la 

señora juez el presente proceso, en el cual ya se inició la audiencia del artículo 372 del CGP, y la 

abogada ERLY PEREZ PASTRANA  solicitó hacer un estudio del término para traer un peritaje, así 

mismo; se ordenó pasar a despacho, para hacer un control de legalidad temprano, a las notificaciones 

realizadas al Dr. JORGE LUIS CABALLERO MUÑOZ.   Provea.  

Sírvase proveer  

 
El  secretario 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA  

 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Montería, veintiseis (26) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 
 

Visto el informe secretarial, que antecede y verificado el expediente, encuentra el Despacho 

las siguientes situaciones las cuales no son causales de nulidad, pero es necesario 

evidenciarlas para precaver cualquier irregularidad así: 

 

1. Dentro del plenario, nunca se evidenció contestación de la demanda por parte de la 
entidad EMDISALUD E.S.S, por lo que así se tendrá. 
 

2. Dentro del plenario,  se evidenció una notificación realizada a la parte demandada Dr. 
JORGE LUIS CABALLERO MUÑOZ, tal como se puede apreciar en imagen adjunta. 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA 

DEMANDANTES JERALDITH VANESA RAMOS ARRIETA -CC. 1,062,954,505 
JESÚS MANUEL ROMERO ANAYA -CC. 1,067,958,759 
LUZ ESTHER ARRIETA CONTRERAS -CC.50,908,658 
EVANGELINA DE JESÚS ANAYA HERNÁNDEZ -CC. 
50,892,339 
VÍCTOR MANUEL ROMERO MADERA -CC. 78,697,099 

DEMANDADOS EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA 
E.S.S. EMDISALUD E.S.S. EN LIQUIDACIÒN FORZOSA NIT. 
811,004,055-5. 
CLÍNICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO S.A.S. -NIT. 
812,004,935-5 
IPS CLINICA DE ESPECIALIDADES ODONTOLOGICAS ORAL 
COSTA S.A.S. -NIT. 900,478,757-3 
JORGE ARTURO GARCÌA PATERNINA -CC. 79,981,258 
JORGE LUIS CABALLERO MUÑOZ -CC.8,538,011. 

RADICADO 23001310300320220007500 

AUTO CONTROL DE LEGALIDAD -CONCEDE TERMINO PARA TRAER 
PERITAZGO 
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N° 

 



 
 
Y muy a pesar que la demandante denunció como canal digital del demandado la misma 
dirección de correo electrónico de la persona jurídica CASA DEL NIÑO, no es menos cierto 
que dicha entidad, manifestó al despacho que hizo el reenvío al citado demandado, tal como se 
verificó en imagen antecedente. 
 
Así las cosas, este despacho se atiene a la taxatividad de lo dispuesto en el articulo 135 del 
CGP, en el sentido que este tipo de nulidad, solo puede ser alegado por la parte afectada, así: 
 

Artículo 135. Requisitos para alegar la nulidad 

La parte que alegue una nulidad deberá tener legitimación para proponerla, expresar la causal 
invocada y los hechos en que se fundamenta, y aportar o solicitar las pruebas que pretenda 
hacer valer. 
 
No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien omitió alegarla 
como excepción previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni quien después de ocurrida la causal 
haya actuado en el proceso sin proponerla. 
 
La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o emplazamiento solo 
podrá ser alegada por la persona afectada. 
 
El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de las 
determinadas en este capítulo o en hechos que pudieron alegarse como excepciones previas, o 
la que se proponga después de saneada o por quien carezca de legitimación. 
 
Por las anteriores razones, no hay lugar a declarar dicha nulidad. 
 
3. Por último, y comoquiera que la abogada ERLYS PEREZ PASTRANA, ha solicitado un 

término para traer un dictamen pericial elaborado por odontólogo u odontólogo pediatra, y 
atendiendo a los principios de economía procesal, la publicidad de las pruebas y la 
complejidad en la consecución de las mismas, este despacho accederá a tal pedimento, en 
el sentido de conceder un termino de veinte (20) días para traer dicha prueba al plenario 

 
 

 
Siendo consecuente con lo expuesto, este juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería-Aplicación Sistema 
Procesal Oral;  
 

 

 
 

 



 

 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: T E N E R  P O R  N O  C O N T E S T A D A  l a  d e m a n d a  por parte de la entidad 
EMDISALUD E.S.S. 
 
SEGUNDO: NO DECLARAR la nulidad de la notificación realizada a la parte demandada Dr. JORGE LUIS 
CABALLERO MUÑOZ, por las razones expuestas. 
 
TERCERO: CONCEDER a la abogada ERLYS PEREZ PASTRANA, un término de veinte (20) días para traer la 
prueba solicitada al plenario, específicamente un dictamen pericial elaborado por odontólogo u odontólogo 
pediatra-. 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 LA JUEZA 

 

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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